
ASUNTOS PERSONAL 2018/105 2374

DECRETO DE ALCALDÍA

Finalizado el proceso de selección/valoración para 
Convocatoria bolsa de empleo peones limpieza viaria.

Vista el acta del Tribunal nombrado al efecto, de reunión 
celebrada con fecha 24/4/2019, en la que se resolvieron las 
reclamaciones presentadas a las calificaciones definitivas 
durante el plazo previsto en el apartado 9º de las Bases que 
rigen la convocatoria, y la propuesta formulada para la 
formación de la Bolsa de empleo.

Visto que, con fecha de hoy, por el Tribunal 
seleccionador han sido remitidas notificaciones a los aspirantes 
que presentaron reclamaciones, informándoles de lo resuelto 
sobre las mismas.

De conformidad con las Bases que rigen el procedimiento 
y en uso de las atribuciones que me confiere la vigente 
legislación local:

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la formación de la Bolsa de empleo 
peones limpieza viaria que, en orden a la puntuación obtenida, 
queda integrada por:

 

APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN
TOTAL

ALONSO CORRALES JULIÁN 16,65
PRIETO BARTOLOMÉ DAVID 15,50
MARCOS SÁNCHEZ PRUDENCIO 14,95
GONZÁLEZ MONTANO JUAN CARLOS 14,55
DUAL JIMENEZ MARIO 13,80
SÁNCHEZ GARCÍA EUGENIO MANUEL 13,75
HERRANZ BERROCAL JOSE MARÍA 13,60
HERNÁNDEZ SAN FRANCISCO MANUEL 13,00
DUAL JIMENEZ EDUARDO 12,45
PEÑA LÁZARO LUIS FRANCISCO 10,20
LARA GUEVARA EDISON RENE 9,77
ARES RODRÍGUEZ ALBERTO 7,85
HACAR BERMEJO EVA 5,60
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SEGUNDO. Publíquese en el Tablón de anuncios y en la 
página web municipal.

Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, 
a la fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE.

De lo que, como Secretario General, tomo razón a los 
solos efectos de fe pública. EL SECRETARIO 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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